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En la Villa de Madrid, a diecinueve de julio de dos mil cuatro.

HECHOS

PRIMERO: Por auto de 18 de junio de 2004 se acordó: "Decretar la libertad provisional
de Sergio Alvarez Sánchez, Carmen Toro Castro y Antonio Toro Castro, con la
obligación de presentación semanal, prohibición de salida del territorio español, y
obligación de designar domicilio y persona donde efectuar notificaciones, citaciones y
emplazamientos. / Acordar el mantenimiento de la prisión provisional incondicional y
comunicada de los imputados Iván Granados Peña, Raúl González Peláez y Emilio Llano
Alvarez. / Se alza parcialmente el secreto de las actuaciones en lo que afecta a la
totalidad de esta resolución".

Contra dicha resolución las Defensas de los imputados Iván Granados Peña
(escrito registrado el 22 de junio, de 2004), y de Raúl González Peláez (recibido el 24 de
junio de 2004) interponen recurso de reforma contra dicha resolución; y la Defensa de
Emilio Llano Alvarez interpone recurso de reforma y subsidiario de apelación (en escrito
registrado el 24 de junio de 2004).

Por auto de 2 de julio de 2004, se decretó la prisión provisional incondicional y
comunicada de Nasreddine Bousbaa, por pfesunto delito de colaboración con
•organización terrorista islamista y falsificación de documento oficial.

Contra dicha resolución la Defensa del imputado interpone recurso de reforma en.
escrito registrado el 5 de julio de 2004.

En instancia remitida desde el Centro Penitenciario de Valdemoro, y registrada el
7 de julio de 2004, el imputado Raehid Aglif interesa su libertad provisional.

• El Ministerio Fiscal, en tres dictámenes fechados el 5 de julio de 2004, impugna
los recursos interpuestos por las Defensas de los imputados Emilio Llano Alvarez, Raúl
González Peláez e Iván Granados Peña, interesando la confirmación de la resolución
recurrida en todos sus extremos, dados los datos mcriminatorios existentes en este
momento en la investigación de la presunta participación de los imputados en los hechos
del 11 de marzo de 2004, como colaboradores con organización terrorista islamista y en
el suministro de explosivos para llevar a cabo los atentados terroristas con resultado de
asesinatos y estragos, dando por reproducidos los argumentos esgrimidos por esta parte
en las comparecencias del artículo 505 déla Ley de Enjuiciamiento Criminal, practicadas
tras las declaraciones judiciales.

En dictamen fechado el 16 de julio de 2004, con relación al recurso interpuesto
por la Defensa del imputado Nasreddine Bousbaa, el Ministerio Fiscal señala que
procede confirmar la resolución recurrida en todos sus extremos, dados los datos
incriminatorios existentes en este momento de la investigación de la presunta
participación del imputado en un delito de colaboración terrorista islamista y un delito de
:.falsificación-.de-documento- oficial,- dando por :reproducidos.-los:argumentos- esgrimidos.-:
por esta parte en la comparecencia del. artículo 503 de la Ley.de Enjuiciamiento Criminal,
practicada tras la declaración judicial, así como la fundamentación del Auto impugnado.

;:.; : . : ' I rEn :dictarñen fechado'.'el 16 de julio de 2004,.'er Ministerio Fiscal, respecto, a la
.-.petición "de;libertad: de Raehid Aglif, -señala que dada su presunta participación en un
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delito de colaboración con organización terrorista y" los datos incriminatorios" existentes
en la causa contra el mismo, no procede acceder a la libertad solicitada.

SEGUNDO: A los efectos de concretar hasta el extremo que no afecte al secreto de las
actuaciones, procede reseñar aquellos hechos que, ya expuestos, y ahora
complementados, faciliten la comprensión de la indiciaría atribución penal contra los
imputados recurrentes en prisión provisional, solicitante de su libertad, y restantes
imputados en dicha situación de privación de libertad.

El día 11 de marzo de 2004, jueves, se produjeron una serie encadenada de
explosiones que tuvieron lugar entre las 7 horas 37 minutos y las 7 horas 40 minutos, en
diferentes puntos de la línea de ferrocarril Cercanías de Madrid, que discurre por el área
topográfica conocida como "El Corredor del Henares" (línea férrea que une las
Estaciones de RENFE de Alcalá de Henares y la Estación de RENFE Atocha-Madrid),
ocasionando 191 muertos (cuya relación se recoge en el apartado Hechos correspondiente
de esta resolución) y más de 1.800 heridos (pendientes de su concreción y efectiva
determinación), amén de innumerables daños materiales, tanto en los servicios
ferroviarios como en otras propiedades.

Los trenes afectados, todos ellos de la red de Cercanías de RENFE, fueron los
siguientes, atendiendo a la hora de salida de la Estación de RENFE de Alcalá de Henares:

- tren n° 21431, compuesto de seis unidades o vehículos, salida de Alcalá de
Henares a las 7 horas 1 minuto.

- tren n° 17305, compuesto de seis unidades o vehículos, salida de Alcalá de
Henares a las 7 horas 4 minutos.

- tren n° 21435, compuesto de seis unidades o vehículos, salida de Alcalá de
Henares a las 7 horas 10 minutos -este tren tenía doble altura, dos pisos, en

sus vagones-.
- tren n° 217.13, compuesto de seis unidades o vehículos, salida de Alcalá de

Henares a las 7 horas 14 minutos.
La secuencia de explosiones en los trenes fue la siguiente, siempre atendiendo a que

se numeran los vagones o vehículos en el sentido siguiente (cabecera de tren el 1, cola de
tren el 6; y todos ellos sentido Alcalá de Henares-Madrid):

la Estación de Atocha (tren n° 21431), según la cinta de vídeo del sistema de
seguridad de la Estación de Atocha, a las 7 horas 37 minutos 47 segundos ya se
había producido la primera explosión -originando que un gran número viajeros
se acumulase en las escaleras mecánicas situadas junto a posición de la zona
central del tren-, a las 7 horas 38 minutos 36 segundos se produce la segunda
explosión en el vagón 5, y a las 7 horas 38 minutos 40 segundos se produce la
tercera explosión en el vagón 4 -el más cercano a las citadas escaleras mecánicas-
; en total se produjeron TRES^EXPLOSIONES de dichas características. Los
artefactos estaban situados en los vagones 1, 4, "5 y 6 (el artefacto localizado en el
primer vagón del convoy, y que no estalló inicialmente, fue detonado por los
equipos T.E.D.A.X. a las 9 horas 59 minutos 18 segundos -según la cinta de
vídeo del sistema de seguridad antedicha -vagón cabecera de tren-; con
posterioridad, a las 10 horas 57 minutos 27 segundos se procede por los equipos

•T.E.D.A.X. a "cebar" y hacer explosionar lo que consideran un artefacto
explosivo, que no resulta tal-en.el vagón inmediato .posterior al -vagón cabecera
de tren-).

unos 500 metros de la Estación de Atocha (tren n° 17305), paralela la línea
férrea a la Calle Téllez, sobre las 7 horas 39 minutos, se produjeron CUATRO
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EXPLOSIONES en los vagones 1, 4, 5 y 6 del tren, el cual, en el momento de las
deflagraciones, estaba parado en la línea ferroviaria.

la Estación del Pozo del Tío Raimundo (tren n° 21435), sobre las 7 horas 38
minutos, instantes después de iniciar la marcha (al apreciarse que la cabeza de
tren tenía ligeramente rebasada la línea del semáforo), tuvieron lugar DOS
EXPLOSIONES, en los vagones números 4 y 5 del tren. Los artefactos estaban
situados en los pisos superiores de ambos vagones (asimismo fue localizado un
tercer artefacto oculto en el interior de una mochila, de color azul oscuro, que se
hallaba en el andén de la parte derecha de la estación mencionada, entre el
segundo y tercer vagón; dicho artefacto, fue detonado por los equipos
T.E.D.A.X.).

En esta Estación se encontraba el artefacto explosivo que en la madrugada
del día 12 de marzo de 2004 se localizó en la Comisaría de Vallecas, y se
desactivó (tal y como con posterioridad se hará mención); el referido artefacto
explosivo tenía marcado como hora de activación de la alarma-despertador las 7
horas 40 minutos.

la Estación de Santa Eugenia (tren n° 21713), sobre las 7 horas 38 minutos,
tuvo lugar UNA EXPLOSIÓN, en el 4 vagón del tren.
La madrugada del día 12 de marzo de 2004, sobre las 2 horas aproximadamente,

agentes de la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas, cuando procedían a efectuar
una relación de efectos que en dicha sede policial se encontraban depositados,
localizaron, entre los efectos recogidos de la Estación de El Pozo, una bolsa de deportes-
viaje de loneta de color azul marino, con asas de cuero marrón con una inscripción ("E Fs
M g"), que servía de contenedor del artefacto explosivo (la bolsa de deportes-viaje tenía
unas medidas aproximadas de 25 centímetros de ancho, 25 centímetros de alto y 45
centímetros de largo), una bolsa de plástico de color azul claro, de las utilizadas para la
.basura, como contenedor del explosivo; 10.120 gramos de una sustancia gelatinosa, de
textura similar a la plastilina, de color blanquecino, como sustancia o carga explosiva;
640 gramos de tomillos y clavos introducidos o embutidos como metralla en la sustancia
gelatinosa; un teléfono móvil marca Trium, Telefónica Movistar, con tarjeta Amena-auna
32 652282963, el cual se encontraba manipulado, saliendo por uno de sus laterales dos
cables de cobre unifilares, con recubrimiento de plástico de colores rojo y azul; un
detonador eléctrico industrial, con dos mordazas, cableado unifilar de cobre con
recubrimiento de plástico de color azul y rojo, de 205 centímetros el cable azul y de 198
centímetros el cable de color rojo, tapón de estancamiento azul turquesa, con cápsula de
cobre de 64 milímetros de longitud, teniendo en el culote del detonador inscrito el
número 5, y en el cableado se encuentran adheridas dos etiquetas, una con las
inscripciones 5 2.5, y la otra etiqueta con el logotipo UEB DETONADOR ELÉCTRICO
- BLASTING CAP - DETONATEUR ELECTRIQUE - Made in Spain, por una cara, y
CE 0163 - PELIGRO EXPLOSIVO - DANGER EXPLOSIVE - DANGER EXPLOSIF
por la otra, que denotan se trata de un detonador de fabricación española, de los
utilizados en minas con ambientes grisuosos o inflamables, respecto a sus características
eléctricas es sensible, y en cuanto al tiempo de explosión es el número 5 de una serie de
retardo de 500 milisegundos, lo que indica que su retardo es de 2500 milisegundos; un
cargador de red o energía eléctrica, para teléfono móvil de la marca Trium, modelo
MA0501, válido para el teléfono antedicho.

•;— ---.-rEl artefacto explosivo localizado y desactivado--en.-la,madrugada...del. día_.12_.de_
marzo de 2004, en la Comisaría.de Distrito del Cuerpo Nacional de Policía de Puente de
Vallecas (que procedía de la Estación de El Pozo), se trataba de un artefacto real, de

. iniciación eléctrica y activación temporizada, proporcionadas ambas por un teléfono
í móvil; de la marca TRIUM, de Telefónica Movistar; la única modificación que presentaba
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el teléfono era la conexión en paralelo, mediante soldadura, de dos cables, a los
terminales positivo y negativo del vibrador del teléfono; ios cables son de las mismas
características que los del detonador que incorpora el artefacto, es decir, de cobre,
unifilares y con recubrimiento de plástico de color rojo y azul, respectivamente; respecto
al estudio en pantalla de las funciones que tenía programadas el teléfono, se observó que
el reloj marcaba la hora correcta, y que estaban activadas las de vibración y alarma-
despertador, a las 7 horas 40 minutos; en función de lo anterior, una vez que llegase la
hora de alarma o despertador, programada en el teléfono, del mismo modo que se
activaría el vibrador, también fluiría la energía de la batería del propio teléfono al
detonador, con su consiguiente iniciación y explosión de la carga; sin embargo, y aun
contando el artefacto con todos los elementos necesarios para su correcto
funcionamiento, no se produjo explosión alguna a la hora programada; al objeto de
comprobar el funcionamiento del artefacto, se midió la tensión de salida en los cables que
se conectaban al detonador, con un resultado de 1,3 voltios en el momento que se
activaba la alarma del teléfono (suficientes, en principio, para la iniciación del detonador
que incorporaba el artefacto); se conectaron, como prueba, hasta siete detonadores con
las mismas características eléctricas que el del artefacto, conectándose cada detonador a
los cables del teléfono en las mismas condiciones que estaba el original, realizándose
diferentes programaciones en la hora de alarma del teléfono, incluida la misma en la que
se encontró (en todas ellas el resultado fue la explosión del detonador en el momento de
activación de la alarma); el artefacto contaba, en definitiva, con todos y cada uno de los
elementos necesarios para su correcto funcionamiento, y todas las pruebas realizadas al
efecto fueron satisfactorias, así, respecto a la cuestión de por qué no funcionó el artefacto
en su momento, no es posible establecer unas circunstancias determinadas,
suficientemente concluyentes, para.determinar el motivo del fallo; la propia confección
artesanai del artefacto, con la consiguiente ausencia de rigor industrial en su fabricación,
.conlleva a que existan tanto posibilidades de que funcione como de que no lo haga
(Informe Pericial emitido por la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y
N.B.Q., sobre diversas cuestiones relacionadas con el atentado del día 11 de marzo de
2004 en Madrid, fechado el 26 de abril de 2004, con registro de salida número 12567).

Según escrito de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos-N.B.Q.,
fechado el 26 de marzo de 2004, y firmado por el Comisario Jefe de la Unidad, se indica:
"Según las apreciaciones obtenidas por los técnicos, la antigüedad de la Goma 2 ECO,
que constituía la carga explosiva del artefacto desactivado en el distrito Puente de
Vallecas, no superaba los cuatro meses" —documento 1 que acompaña a la ampliación de
informe pericial, fechado el 27 de mayo de 2004, con registro de salida 15.855 de la
Unidad Central de Desactivación de explosivos-.

El detonador consistía en un teléfono móvil de la Compañía Telefónica
MOVISTAR, marca "TRIUM - T-l 10". de color azul y plateado, en el cual se descubrió
una pegatina, en el interior del compartimiento de la pila, con los siguientes datos:
^MITSUBISHI ELECTRIC FZ 1324007003. 00DO BA05.MADE IN FRANCE. MT-360
TRIUMllOp 21407-C. LOTE 4612. 350822350844612 (número de IMEI) ", y que en su
interior llevaba instalada una Tarjeta SIM, del sistema Prepago, de la Compañía AMENA
auna, correspondiente al número 652282963.. Del referido teléfono, sobresalían por el
lateral derecho dos cables, uno de color azul y otro de color rojo, que conectaban con el
explosivo envuelto en una bolsa de plástico.

• - -La- investigación -permitió -fijar-que -el-número -IMEI- del .. aparato. jfísico_.era_el_
350822350941947, lo que implicaba que el IMEI del teléfono había sido manipulado o
alterado.

• 4 -
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El mismo día de los atentados fue descubierta una furgoneta marca RENAULT,
modelo KANGOO, con matrícula 0576 BRX, de color blanco, en las inmediaciones de la
Estación de RENFE de Alcalá de Henares (dicha furgoneta había sido sustraída a finales
del mes de febrero, según consta en Diligencias policiales de fecha 28 de febrero de
2004).

Testigos presenciales manifestaron que junto a dicha furgoneta habían visto, esa
misma mañana, a tres individuos manipular unas mochilas (bolsas) y dirigirse
posteriormente a la Estación ferroviaria de Alcalá de Henares.

Una vez analizado el vehículo por los equipos T.E.D.A.X. y de Policía Científica,
se encontró, bajo el asiento del acompañante del conductor, una bolsa de plástico azul de
las usadas para basura en cuyo interior había siete detonadores industriales eléctricos (3
detonadores eléctricos con cápsula de cobre de 64 mm de longitud, tres mordazas que
terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul turquesa, cableado unifilar
de cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 195, 197 y 199 centímetros
de longitud, cada uno de ellos; en el culote de los detonadores figura inscrito el número
5, y en el cableado de los tres se encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 5
2.5, y en dos de ellos otra etiqueta con el logotipo UEB DETONADOR ELÉCTRICO
BLASTFNG CAP DETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spain, por una cara, y CE
0163 PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSIF por la
otra; 1 detonador eléctrico con cápsula de cobre de 62 mm de longitud, tres mordazas
que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul turquesa, cableado
unifilar de cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 200 centímetros de
longitud, en el culote del detonador figura inscrito el número 4, y en el cableado se
encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 4 2.0; 2 detonadores eléctricos con
cápsula de aluminio de 60 mm de longitud, tres mordazas que terminan con la cápsula,
tapón de estancamiento de color azul turquesa, cableado unifilar de cobre y
.recubrimiento de plástico de color azul y rojo, de 198 centímetros de longitud, en el
culote de los detonadores figura inscrito el número 3 y en el cableado de uno de ellos se
encuentra una etiqueta con las inscripciones 3 1.5; 1 detonador eléctrico con cápsula de
cobre de 58 mm de longitud, tres mordazas que terminan con la cápsula, tapón de
estancamiento de color rojo, cableado unifilar de cobre y recubrimiento de plástico de
color rojo y azul, de 162 centímetros de longitud el cable azul y 164 centímetros el cable
rojo, en el culote de los detonadores figura inscrito el número 2 (este detonador su año de
fabricación fue el 2002, y los anteriores seis detonadores todos tienen como año de
fabricación el 2003); además de los detonadores antedichos, se localizó el cableado de
otros detonador más, igualmente unifilar, de cobre y con recubrimiento de plástico de
color rojo y azul, de 198 centímetros de longitud, en el extremo de los cables que se
unirían con el detonador, se observan restos de lo que podría ser el puente de
incandescencia , asimismo los cables llevan adheridas una etiqueta con las inscripciones
5 2.5 -relativas al retardo-); atendiendo a las características de los detonadores y de las
inscripciones en las etiquetas adheridas al cableado, se puede determinar que todos los
detonadores han sido fabricados por la empresa española UNIÓN DE EXPLOSFVOS-
ENSING BICKFORD, tratándose de detonadores eléctricos, todos ellos sensibles y
pertenecientes a series de retardo de 500 milisegundos, y especialmente fabricados, los
de cápsula de cobre, para ser utilizados en minas con riesgo de grisú (el cableado
encontrado sin detonador indica, por sus características, que también pertenecen a un
•detonador eléctrico-sensible,-de-una-serie de retardo-de-500 milisegundos,. lo. que ..le.,
confiere un retardo total de 2500 milisegundos).

También se encontró en dicha bolsa de plástico de color azul de las usadas para
basura, el extremo de un cartucho de dinamita, compuesto por un trozo de papel'
parafinado y sustancia gelatinosa de color blanco marfil, tipo plastilina.
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Del análisis comparativo de los elementos intervenidos en la furgoneta
RENAULT KANGOO y del artefacto explosivo que no estalló, se establecerían las
siguientes coincidencias o similitudes: bolsas de plástico de color azul claro de las
utilizadas para basura, con la misma apariencia, textura y color, siendo ambas
contenedores de partes de los artefactos; detonadores eléctricos fabricados por la empresa
española UNIÓN DE EXPLOSIVOS-ENSING BICKFORD, todos ellos sensibles (cable
color rojo) y pertenecientes a series de retardo de 500 milisegundos (cable color azul) -
estos detonadores no sólo son iguales en cuanto a su origen, español, sino a otras
características más significativas como su sensibilidad eléctrica (sensibles en todos los
casos), su pertenencia a series de retardo de 500 milisegundos y sus cápsulas de cobre,
utilizadas en minas con riesgo de grisú. Las analíticas efectuadas a los restos de
explosivos encontrados en la furgoneta de Alcalá de Henares —RENAULT KANGOO-
apuntan la presencia en su composición de Nitrocelulosa, Nitroglicol, Nitrato Amónico,
Ftalato de Dibutilo, Metanamina y Carbonato Calcico; las realizadas a la sustancia
explosiva del artefacto desactivado en la Comisaría del Distrito de Puente de Vallecas,
ofreció el mismo resultado anterior; y las realizadas con muestra patrón de Dinamita
GOMA 2 ECO, da el mismo resultado analítico; todo lo cual viene a determinar que en
ambos casos se utilizó el mismo explosivo (INFORME emitido por la Unidad Central de
Desactivación de Explosivos y N.B.Q. de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana,
fechado el 15 de marzo de 2004, con registro de salida 8534, de 16 de marzo de 2004;
complementado por NOTA INFORMATIVA de la Unidad Central de Desactivación de
Explosivos y N.B.Q. de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, fechada el 18 de
marzo de 2004, con registro de salida 9010, de 18 de marzo de 2004, en lo que afecta a la
localización del artefacto explosivo en la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía del
Distrito de Puente de Vallecas el 12 de marzo de 2004; y por una NOTA
INFORMATIVA de la.Unidad Central de Desactivación de Explosivos y N.B.Q. de la
.Comisaría General de Seguridad Ciudadana, fechada el 12 de marzo de 2004, referida
tanto al reseñado artefacto explosivo como a los vestigios localizados en la furgoneta
RENAULT KANGOO).

El trozo de encartuchado conteniendo restos de explosivo, recogido en la
furgoneta RENAULT KANGOO, localizada en Alcalá de Henares el 11 de marzo de
2004, corresponde a un cartucho de la denominada DINAMITA GOMA 2 ECO, de
calibre 26 x 200 (NOTA INFORMATIVA de la Unidad Central de Desactivación de
Explosivos y N.B.Q. de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, fechada el 16 de
marzo de 2004, con registro de salida 8478, de 16 de marzo de 2004, y NOTA
INFORMATIVA de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y N.B.Q. de la
Comisaría General de Seguridad Ciudadana, fechada el 15 de marzo de 2004).

Los antedichos datos se ven corroborados en el Informe Pericial emitido por la
Unidad Central de Desactivación de Explosivos y N.B.Q., sobre diversas cuestiones
relacionadas con el atentado del día 11° de marzo de 2004 en Madrid, fechado el 26 de
abril de 2004 (con registro de salida número 12567), con las precisiones siguientes: en
cuanto a la dinamita GOMA 2 ECO, señala que se trata de un explosivo de alta densidad
(1'45 gr/cc), con una velocidad de detonación de 5.300 m/seg, que.se utiliza tanto para
excavaciones a cielo abierto, en rocas de todo tipo de dureza, como en excavaciones
subterráneas y voladuras bajo el agua (lo fabrica y comercializa la empresa Unió
Española de Explosivos S.A. -UEE S.A.-); en cuanto al resto de artefactos que
explosionaron (bien directamente en la acción terrorista, o tras su neutralización), .-en. las:.,
analíticas efectuadas a muestras recogidas al efecto, se detectó la presencia de
componentes habituales de las dinamitas (a dicho informe se adjuntan informe pericial de
los análisis químicos efectuados). ' • •


